RES. 42/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000607, Ent. N° 6830/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación en un 25% de la  Licitación Pública Nº 01/2015 para la compra de matrículas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 107/2016 de fecha 18/01/2016, el Intendente adjudicó el llamado  a la firma Emilio Soler y Cía S.A. para la adquisición de hasta 13.038 juegos de matrículas para automóviles y/o zorras grandes por un precio de $ 720, más IVA el juego de dos placas; hasta 575 matrículas para zorras chicas  a un precio de $ 352 cada una, más IVA y  hasta 20:08040.160 matrículas para motos y similares a un precio de $ 360 cada una, más IVA;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.02.16 acordó observar el referido gasto, en razón de considerar que las publicaciones no se habían efectuado con la antelación suficiente, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF y que se  dispuso un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, vulnerándose lo preceptuado por el Artículo 15 del referido texto normativo;
3) que mediante Resolución Nº 0426/2016 el Ordenador reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación;
4) que en esta oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 2604/2016 de fecha 12.12.16 dispuso, ad referendum del pronunciamiento de este Tribunal, ampliar el objeto de la Licitación en un 25%, ascendiendo el gasto a la suma de $ 10:164.137;
5) que según información contable de fecha 6.12.16 se imputó el gasto con cargo al Programa 105, Rubro 171, el cual tiene para el Ejercicio 2016 una disponibilidad presupuestal de $ 1:542.655,60 y para el Ejercicio 2017 una proyección de $ 9:600.000, “lo cual cubre el avance de desembolso de la ampliación solicitada”;
6) que consta en obrados el consentimiento del adjudicatario para la referida ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo  74 del TOCAF;
2) que no obstante lo expresado, la presente ampliación deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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